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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 120 DEL 7-SEPT-2023 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, asignado por reparto 

de la Oficina Judicial el día 24/08/2023 y recibido como mensaje de datos a través de la bandeja 

de entrada del correo institucional de este Juzgado. Pasa un expediente digital (consecutivos 01-

05) con UN archivo en formato pdf. Lo anterior, a fin de que se resuelva sobre la admisión de la 

demanda. 

 

Adriana Esquibel Castro 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, seis (6) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Por reunirse los requisitos establecidos en los artículos 25, 25-A y 26 del C.P.T. y de la 

S.S., así como los establecidos en la Ley 2213 de 2022 que adoptó como legislación 

permanente las disposiciones del Decreto Legislativo 806 de 2020 y las demás normas 

concordantes y complementarias,  

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar al interior del presente trámite al 

abogado HARVEIRY MELO MACHADO, identificado con Cédula de Ciudadanía No 

88.207.959 y Tarjeta Profesional No. 292.132 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderado especial del señor ELKIN DE JESÚS SIERRA ARANGO, en la forma y 

para los fines del poder conferido1. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por el abogado HARVEIRY MELO 

MACHADO como apoderado especial del señor ELKIN DE JESÚS SIERRA ARANGO, en 

contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

ADMINISTRADORA DE FONSO DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS SA, 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN SA, 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA. 

 

TERCERO: TRAMITAR la presente demanda de conformidad con el PROCEDIMIENTO 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA establecido en los artículos 74 y 

siguientes del C.P.T. y de la S.S. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en 

                                                           
1 Véase el archivo “03DemandayAnexos” que conforma el Expediente Digital. 
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el artículo 2º de la Ley 2213 de 2022, el canal oficial de comunicación de este Despacho 

Judicial es el correo institucional jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; siendo el único 

medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 

 

GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que 

se ordena que, previa solicitud al respecto, se comparta a las partes la carpeta 

contentiva del expediente digital, en donde podrán realizar su revisión. 

 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE este proveído a las demandadas 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

(notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co), ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS SA (procesosjudiciales@colfondos.com.co), 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. 

(accioneslegales@proteccion.com.co), y ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA (notificacionesjudiciales@porvenir.com.co), 

advirtiéndoseles que cuenta con el término de diez (10) días hábiles para que conteste 

la demanda a través de apoderado judicial, de conformidad con el artículo 31 del C.P.T. 

y de la S.S. 

 

De igual forma, efectúese la notificación pertinente a la AGENCIA NACIONAL PARA 

LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO, en atención a las 

disposiciones establecidas en el inciso sexto del artículo 612 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S. y lo dispuesto en los 

artículos 6º y 8º de la Ley 2213 de 2022. 

 

QUINTO: PUBLICAR el contenido del presente auto, a través de los estados 

electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del caso 

en el programa SIGLO XXI. 

 

SEXTO: ADVERTIR a los demandados que, junto con la contestación de la demanda, 

deberán acompañar los documentos que tengan en su poder, y que se solicitan en la 

demanda, so pena de que se ordene su devolución o se tenga por no contestada, según 

el caso. (Art. 31 del C.P.T. y de la S.S., numeral 2 del parágrafo 1, en concordancia con 

el parágrafo 3). 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ab4258db64ffc61987715112110fac04b180691fe5d1481fe3659ce6688d99fb

Documento generado en 06/09/2023 05:14:56 PM
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